
Jueves 16 de Octubre. Año de 1879. 

rCrfl. » b OüTNCV ü OJfio no 0 D J t j 

H « • Ocl • I HD : ; no i:l OÍ) 
ij ínt i-.ri W I P oiioiil 6li floUn Bv.a 

Qllll ' ! :E¡ir J. Uut-.f] o!. 

mi*, o 

¿il i: j ; Jr }i f.J> ;.t]^.'.(i ¿ t. .-< , , Ol)«>.l CIÓ) 
h nft v , 'Jh- Y, ¡: -í^.c DQO.I Pili ñl 

/ «911 

ndmrn loó frihny* oiip onaW o{> ititiía «»b <mlxow v » O » ^ » ^ K I « I I I I M « I noj 
oLi:u:«li QftUftt lo. no i.JU ¿uttft tol . ft& | -obiiibamm ooa oiwl I 
luqbifltuu OflíC»TOt\oí!9in*0 lab B?u 
-ÍDÍCIIÍU rírtlEib ^ r . i J i u l l ul» enh» 

.<>rni" 
" JA i t M t t n i O « « v i W ¿flim 

níntnj ini] ihbmí «wl apqtTQ) «l*"-» ab «lio 
ftñttti itl ati fsit'AréaZ atfjua te nfiiftjtq olí 

A . V . . T . . O I A " ' " ! 
A O m m o u W W l S é publ ica t o l o . B«. d i . . . 

U» leyes, órdenes jr «nuncio» que najan de insertarse en 
•o» Bot tjrm oricuLM »e nan da mandar al Jefe PoHtlc 
rcjpídivo, por cuyo conducto se pajaran i loa Kditore» de 
los mencionados periódicos, 

(Retí trden 4* 6 dt A&ni it 1839.) 

pufallea t o d o . l o . d ía» , excepto loa domingo» 
PRECIOS « soscucioir.-Kn esta capital, llevado á domicilio, 2<50 pesetas men

suales anticipadas; fuera de ella 3'ó0 al mes; O el trimestre; 18 el semestre, y 
28 50 por un ano . -Se admiten suscrlciones en Madrid, en la Administración del 
Botaría, plaza de Santiago, 2 . - F u e r a de estacapilal, directamente por nwdio de car
ta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abouoen sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 
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Las disposicionee de las Autoridades, excepto las qua 

•ean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; 
asimismo cualquier ananclo concerniente al servicio nacional 
que dimane de la» mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por eada linea de inserción. Gettiei-uo civil. 

D. LuisMartos y Potestad, Conde deHe-
redia-Spínola, Gobernador do la pro
vincia de Madrid. 

Hty? saber que Ü. ICnrique Portolds 
y Val, vecino de e»ta Corte, ha presen
tado en esto Gobierno de provincia el 
dia 29 de Setiembre una solicitud pidien
do la propiedad de 18 pertenencias do 
ana mina de hierro que tendrá por nom
bre Francisco, sita en el punto llamado 
Rebollar de Murga, t e r m i n o municipal 
de Pradeña del Rincón, distrito municipal 
del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
con la mina La Virgen de la Paloma; 
al Sur el Rebollar de herederos de Bal
domcro Murga; al Este terreno franco, 
y al Oeste* con la mina de Sania Isabel. 

Designa las 18 pertenencias que soli
cita <m esta forma: se tendrá por punto 
de partida el mojón Sudeste de la mina 
Sunta Isabel, y desde di se medirán 

-IHMXaaetrose^Mlirecoion Este, y se fijará 
la primera estaca; desde aquí 300 en di
rección Norte y se fijará la segunda; de 
é*sta 300 en dirección Oeste y se fijará la 
tercera, y de dsta al punto de partida 
'">00 en dirección Sur, quedando asi cer
rado el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
•le e9ta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic-
10.* on el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia, en la tabla de anuncios de este Go
bierno de provincia y en Pradeña del 
Rincón, en cumplimiento délo dispuesto 
en el nrt. 23 de la ley de Minas de 6 de 
Juiío do 1859, con el fin de que los que 
se crean con derecho presenten sus opo
siciones á mi Autoridad dentro del plazo 
U 60 días. 

Madrid 10 de Octubre de 1879.=A.. 
'toudede Heredia-Spínola. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de He
redia-Spínola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Enrique Portóles 
y Y al, vecino de esta Corte, ha presen
tado en este Gobierno de provincia el dia 
29 de Setiembre una solicitad pidiendo 
la propiedad de 14 pertenencias de una 
nñna de hierro que tendrá por nombre 
Marieta, sita ou el punto llamado Dehe
sa del lomo del Peral, término municipal 
•iel Prádeua del Rincón, distrito munici-

del mismo. 
El terreno registrado linda al Norte 
la mina Moni na; al Sur con el arro

bo de puente Linares; al Este con ter
reno franco, y al Ooste con la citada De
hesa. 

. Desigua las 14 pertenencias que soli
cita en esta forma: se tendrá por ponto 
<*c partida el mojón Sudoeste do la mina 
^onUa,y desde él se medirán500 metros 
«a dirección Este, y se fijará la primera 
^taca; de ésta á la segunda 200 metros 

il.Sur; de.ésta á la tercera 700 metros á 
)este; de ésta á la cuarta ¿00 metros á 

Norte, y de ésta al pnuto de partida 200 
metros al Est¿, quedando así cerrado el 
perímetro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud do registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobier
no de provincia y en Pradeña del Rin
cón, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 23 de la ley de Minas de 6 de Ju
lio de 1859, con el fin de que los que se 
crean con derecho presenten sus oposi
ciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de 60 dias. 

Madrid 10 de Octubre de 1879.=* 
A. Conde de Heredia-Spínola. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de 
Heredia Spíuola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Enrique Portóles 
y Val, vecino de esta Corte, ha presen in
do en este Gobierno de provincia el dia 
29 de Setiembre una solicitud pidiendo 
la propiedad de 12 pertenencias de una 
mina de hierro que tendrá por nombre 
Manolo^ sita en el punto llamado Arga-
chuela y Cencerradas, término municipal 
de Pradeña del Rincón, distrito municipal 
del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
la miua de Li Concepción; al Sur cami
no y arroyo de Puente Linares; al Eite 
la mina Monina, y al Oeste el Prado Cu
billo. 

Designa las 12 pertenencias que so
licita en esta forma: se teudrá por punto 
de partida el mojón Sudeste de la mina 
La Concepción, y desde él se medirán 100 

• metros en direcciou Este , y se fijará la 
primera estaca en líuea de la Monina; 
do é3ta á la segunda 400 metros al Sur; 
de ésta á la tercera 300 á Oeste; de ésta 
á la cuarta 400 metros al Norte, y de és
ta al punto do partida 200 á Este, que
dando así cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de esto Gobierno 
de provincia y en Pradeña del Rincón, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 23 de la ley de Minas de C de Ju
lio de 1859, con el fin de que los que se 
crean con derecho presenten sus oposi
ciones á mi Autoridad dentro del plazo de 
60 dias. 

Madrid 10 de Octubre de 1879.=A. 
Conde de Heredia-Spínola. 

———— 
D. Luis Martos y Potestad, Conde de He

redia-Spínola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Enrique Portóles 
y Val, vecino de esta Corte, ha presen
tado en este Gobierno de provincia el dia 

29 dé Setiembre uua solicitud pidiéndola 
propiedad de 32 pertenencias ae una mi
na do hierro que tendrá por nombre Jua- , 
niia, sita en el punto llamado Las Cen
cerradas, término municipal de Pradeña 
del Rincón, distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
tierras de Casto Femaudez; al Sur el ar
royo <le Puente Linares al Este terreno 
franco, y al Oeste la mina Monina. 

Designa fea 32 pertenencias que so
licita eu esta forma: se tendrá por punto 
de partida el mojón Noreste de la mi
na Monina, y desde el se medirán 4QQ 
metros en dirección Levaute, y se fijará 

:uera estaca; desde ésta se medirán 
800 en dirección Sur y se fijará la se
gunda; desde ésta se medirán 400 en di
rección Oeste y se fijará la tercera, y de 
¿sta al punto de partida 800 en dirección' 
Norte, quedando así cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la-solicitud de registro, ho 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Pradeña 
del Rincón, en cumplimiento de lo dis
puesto eu el art. 23 de la ley de Minas 
de 6 de Julio de 1859, cou el fin de que 
los que se crean con derecho presenten 
sus oposiciones á mi Autoridad dentro 
del plazo de 60 dias. 

Madrid 10 de Octubre de 1879.=A. 
Conde de Heredia-Spíuola. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de He
redia-Spínola, Gobernador de la pro-
viucia do Madrid. 

Hago saber que D. Antonio Sánchez 
Pérez, vecino de esta- capital, ha presen
tado en este Gobierno de proyiucia el dia 
29 de Setiembre una solicitud pidiendo 
la propiedad de 16 perteueucias de una 
mina de hierro que tendrá por nombre 
Pilar, sita en el plinto llamado La Ar-
ganchuela, término municipal de Prádeua 
del Rincón, distrito municipal do los mis
mos. 

El terreno registrado linda al Norte 
con la mina La Asunción y La Perla; al 
Sur con la Monina; al Este con la misma 
y terreno franco, y al Oeste con La Con
cepción. 

Designa las 10 pertenencias que soli
cita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida el mojón Noreste de la mina 
Concepción, situado en la línea Sur de la 
mina La Perla, y desde él se medirán 
600 metros en dirección Este y se fijará 
la primera estaca; do primera á 3eguuda 
200 metros en dirección Sur y se fijará la 
segunda; de ésta á tercera 500 en direc
ción Oeste y se fijará la tercera; de ésta 
á la cuarta 400 metros en dirección Sur; 
de ésta á la quinta 100 en dirección Oeste, 
y de ésta al punto de partida 600 en di
rección Norte, quedando así cerrado el 
perímetro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic

tos en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia,, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en los pueblos de Pradeña 
y Moutejo, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 23 de la ley de Minas da 
6 de Julio de 1859, con el fin de que los 
que se crean con derecho presenten sus 
oposiciones á mi Autoridad dentro del 
plazo de 60 dias. 

Main 1 ID de Octubre de 1879.=-
A. Conde de Heredia-Spínola. 

pTíTTfif'ir o u i n t : J I .tib.Ttias 

I). Luis Martos y Potestad, Conde do 
Heredia-Spínola, Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

llago saber que D. Antonio Sánchez 
Pérez, vecino de esta Corte, ha presen
tado en este Gobierno do provincia el 
dia 29 de Setiembre una solicitud pidien
do la propiedad de 28 pertenencias de 
una mina de hierro que tendrá por nom
bre Dolores, sita en el punto llamada 
L 1 Argachuela, término muuicipal de 
Montejo do la Sierra, distrito municipal 
del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
con el camino de Moutejo á Buitrago; al 
Sur cou el arroyo Moutejo y miua Asun
ción; al Esto Prado Trabajos, y al Oeste 
con terreno franco. 

Designa las 28 pertenencias que 
solicita, en esta forma: se tendrá por 
punto de partida el mojón Noroeste de 
la mina Asunción, próximo al camino de 
Buitrago, y desde él se medirán 400 ms-
tros eu dirección Este y se fijará la pri
mera estaca; de ésta a l a segunda 700 
metros en dirección Sur; de ésta á la ter
cera 400 en dirección Oeste, y de ésta al 
punto de partida 700 en dirección Norte^ 
quedando, asi cerrado el perímetro do las 
perteuencias solicitadas. | 

Y habiendo admitido por mi decrete 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
to sen el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
éü la talda de auunclos de este Gobierno 

.dé provincia y eu el pueblo de Montejo 
de ta Sierra, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 23 de la ley de Minas 
de 6 de Julio de 1859, con el fin de que 
los que se crean con derecho presenten 
su3 oposiciones á mi Autoridad dentro 
del plazo de 60 dias. 

Madrid 10 de Octubre do 1870.=A. ^ 
Conde de Heredia-Spínola. 

D. Luis Martos y Potestad, Condo de 
Heredia-Spínola, Gobernador do la pro
vincia do Madrid. 

Hago saber que D. Antonio Sánchez 
Pérez, vecino de esta Corte, ha presenta» 
do en este Gobierno de provincia el dia 
29 de Setiembre uua solicitud pidiendo 
la propiedad de 18 pertenencias de una 
miua do hierro que tendrá por nombre 
Juan, sita en ePpunto llamado Las Mato
sas, término municipal de Montejo de la 
Sierra, distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
con terreno montuoso; al Sur con el Pra
do do las Charcas; al Este con terre-
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no franco, y al Oeste con la mina Desen
gaño. 

Designa la 18 pertenencias que soli
cita en esta forma: se tendrá por pnnto 
de partida el mojón Sob-Este de la mina 
Desengaño, y desde él se medirán 300 
metros $n dirección Norte y se fijará la 

Erimera «ataca; desde ésta 600 metros á 
evanté y se fijará la segunda; desde 

ésta 300 metros á Sur y se fijará la terce
ra, y desde ésta 600 metros á Oeste y se 
enlazará eon el punto de partids, que
dando así cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Montejo 
de la Sierra, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 23 de la ley de Mi
nas de 6 de Julio de 1859, con el fin de 
que los que se crean con derecho pre
senten sus oposiciones á mi Autoridad 
dentro del plazo de 60 dias. 

Madrid 10 de Octubre de 1879.=-
A. Conde de Heredia-Spínola. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de 
Heredia-Spínola, Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

Hago saber que D. Antonio Sánchez 
Pérez, vecino de esta Corte, ha presen
tado en este Gobierno de provincia el día 
29 de Setiembre una solicitud pidiendo la 
propiedad de 24 pertenencias de una 
mina de hierro que tendrá por nombre 
Juana, sita en el punto llamado La Cen
cerrada, término municipal de Montejo 
de la Sierra, distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Sur 
con la mina Asunción y camino de Mon
tejo á Buitrago; al Este con inmediacio
nes y casas de Montejo; al Oeste coa la 
mina Virgen del Carmen, y al Norte con 
la mina Desengaño. 

Designa las 24 pertenencias que so
licita en esta forma: se tenwá por pun
to do partida el mojón Noroeste do la 
mina Virgen del Carmen, que es al mis
mo tiempo el Sudoeste de Desengaño, 
y desde él se medirán 600 mearos en di
rección Este y se fijará la primera esta
ca; de ésta 400 metros al Sur. y se fijará 
la segunda; de ésta 600 mearos á Oeste 
y se fijará la tercera, y de ésta. 400 me
tros á Norte para enlazar con el punto 
de partida, quedando así cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia, en la tabla de anuncios de este Go
bierno de provincia y en el pueblo de 
Montejo de la Sierra, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 23 de la ley de Mi
nas de 6 de Julio de 1859, con el fin de 
que los que se crean con derecho presen
ten sus oposiciones á mi Autoridad den
tro del plazo de 60 dias. 

Madrid 10 de Octubre de 1879.=A. 
Conde de Heredia-Spínola. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de He
redia-Spínola, Gobernador de la pro
vincia do Madrid. 

Hago saber que D. Isidro Ferrer y 
Llórente, vecino de esta Corte, ha presen
tado en este Gobierno de provincia el dia 
29 de Setiembre una solicitud pidiendo 

la propiedad de 150 pertenencias de una 
mina de hierro que tendrá por nombre 
La Actividad, sita en el punto llamado 
Quiñones del Centeno, término municipal 
de Paredes de Buitrago, distrito munici
pal del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
con la mina Potosí, y por 8ur, Jíste y 
Oeste con terreno franco. 

Designa las 150 pertenencias que so#» 
cita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida el mojón más al Sur de la mina 
Pofosi, núm. 26", y desde él se medirán 
600 metros en dirección Este y se fijará 
la primera estaca; desde ésta á la segun
da 1.000 metros al Sur; de ésta á la ter
cera 1.500 metros á Oeste; de ésta á la 
cuarta 1.000 metros á Norte, y de ésta á 
la primera 900 metros á Este, quedando 
así cerrado el perímetro. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el B O L E L I N OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Paredes 
de Buitrago, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 23 de la ley de Minas 
de 6 de Julio de 1859, con el fin de que 
los que so crean con derecho presenten 
sus oposiciones á mi Autoridad dentro 
del plazo de 60 dias. 

Madrid 10 de Octubre de 1879 .= 
A. Conde de Heredia-Spínola. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de 
Heredia-Spínola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Isidro Ferrer y 
Llórente, vecino de esta Corte, ha presen

tado en este Gobierno de provincia e í 
dia 29 de Setiembre una solicitud pidien
do la propiedad de 150 pertenencias de 
una mina de hierro que tendrá por nom
bre SI trabajo, sita en el punto llamado 
Matosas, término muuicipal de Montejo 
de la Sierrra y HorcJaiufilpj distrito mu-
nicitol de los mismo». 

El terreno registrado linda al Sor 
con la mina Desena año, núm. 206 y el 
pueblo de Horcajuelo; por Oeste con la 
parte Norte de dicho pueblo, y por Kste 
y Norte con terreno montuoso, término 
de Montejo. 

Designan las 150 pertenencias queso-
licita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida el mismo que sirvió para la 
demarcación de la mina Desengaño, nú
mero 206, y desdo él se medirán 100 rae-
tros en dirección Norte y se fijará la 
primera estaca; de ésta á la segunda 80f> 
metros en dirección Este; de ésta á la ter
cera 1.000 metros en dirección Norte; de 
éstaá la cuarta 1.500 metros á Oeste; 
de ésta á la quinta 1.000 metros á Sur, y 
de ésta á la primera 700 metros á Este, 
quedando cerrado el perímetro. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia,, 
en la tabla do anuncios de este Gobierno 
do provincia y en el pueblo de Montejo* 
do la Sierra, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 23 de la ley de Minas 
de 6 de Julio de 1859, con el fin de que 
los que se crean con derecho presenten 
sus oposiciones á mi Autoridad dentro-
del plazo de 60 dias. 

Madrid 10 de Octubre de 1 8 7 9 . = 
A. Conde de Heredia-Spínola. 

Administración económica. 

INTERVENCIÓN. 

x> r > m n u A. i«» *nmt*r*dnrés d¿ bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 24 ie Octubre de 1879, <¡<MS* publica en este periódico oficial con 10 dias-
" S M S W ^ decreto de^ de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación d las-

puertas de las Casas Consistoriales dfln de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. José Alambarre. 
i 

» 

Gumersindo Pereda. 

Domingo Bañares. 
Pedro Contreras.. 

Bonifacio Martin 
José Vara 
Romualdo González... 
Félix Medel 
Gabino Fernandez 
Alonso Benito Pérez... 

VECINDAL). CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

Rústica ....•••.•.•>•>• •••••••• Tal amanea 
» 
• 
• 
» 
» 
* 

• 

• 
Vir ' í lvaro . 

Clero. 
• 
> 
» 
> 
» 
> 

• 
> 

Torrelaguna 

• 
» 
» 
t 
i 
* 
• 

i 

» 

Tal amanea 
» 
• 
• 
» 
» 
* 

• 

• 
Vir ' í lvaro . 

a 
• 
» 
| 
1 
• 
• 

» 
• 

Vicálvaro » . . . . § 
• 

Montejo de la Sierra 
Gctafe 
Montejo de la Sierra 
Vallecas 
Extremcra 
Robledo de Chávela 

1 

• * 
» 
» 
» 
> 

Urbana 

Montejo de la Sierra 
Getafe 
Montejo de la Sierra 
Vallecas .' 
Kxtrcmera 
Zarzslcjo 
Robledo de Chávela 

• 
» 

• 
» 
> 

Estado. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

21*10 
14*06 
11-25 
42M9 
11*25 
75 
25 

2*81 
27*50 
56*25 

237*75 
36*50 
33 

7*88 
10*63 
37'50 
40 
62*65 
35*25 
14*55 

id 14 de Octubre de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. Madrid 

Negociado de Contribuciones.—Retracto 
de fincas adjudicadas á la Hacienda. 

Notorio es el solícito interés con que 
tanto por el poder legislatiTO como por 
el Gobierno de S. M., se ha acudido con
cediendo plazos y dando facilidadeó para 
que los contribuyentes interesados en re
traer sus fincas adjudicadas á la Hacien
da en pago de descubiertos de las contri
buciones territorial é industrial y del em
préstito de 175 millones de pesetas, pu
dieran verificarlo, evitándose la pérdida 
segura de su propiedad, y poniéndoles en 
condiciones de que les seafácil recuperar
la, pues evidente prueba de ello es, no 
solo las prórogas quo sin intermisión 

desde 1872 so han venido concediendo, 
sino el mayor beneficio que les otorgó 
el art. 7.° de la ley de presupuestos del 
año económico do 1878-79, que les rele
va del pago del 6 por 100 de interés de 
demora que estaban en la obligación de 
satisfacer. 

Como es aún muy considerable el 
número de fincas adjudicadas á la Ha
cienda que se hallan sin retraer, y co
mo las adjudicaciones van á surtir inme
diatamente sus naturales efectos, cua
les son, su incautación por el Esta
do, su administración y su venta, que 
empezará irremisiblemente al espirar la 
próroga que hoy está corriendo, ó sea 

después del 31 de Diciembre próximo, la 
Administración se cree en el deber de 
advertir á los contribuyentes interesa
dos, que si no se apresuran á retraer sus 
fincas, previo el pago del débito princi
pal y las costas ocasionadas con arreglo 
á instrucción, van á perderlas ¡rremisi-» 
ble y definitivamente, pues en obedeci
miento de preceptos de la Superioridad, 
se halla hoy ocupada en preparar la in
cautación de las mismas fincas, de cuya 
administración van á encargarse al mo
mento los Subalternos del ramo Je pro
piedades que dependen de esta oficina, 
y saliendo en su consecuencia del poder 
de sus antiguos dueños. 

Los Sres. Alcaldes se servirán dar k 
esta orden toda la mayor posible pub li-
cidad, anunciándola al vecindario en 
tres dias festivos, y hasta por medio del 
público pregón, para que nadie alegue-
ignorancia, pues la Hacienda está inte 
resada en que no se cause á nadie per
juicio y en que se retraiga la totalidad 
de las fincas adjudicadas. 

Los miamos Sres. Alcaldes darán 
parte de oficio á la Administración de que 
han cumplido el encargo que se lea hace 
por esta orden. 

Madrid 13 de Octubre de 1879.==E1 
Jefe de la Administración económica, 
Antonio Laá. 
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Providencias indicíales. 
I IBIf 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

p„ Tereso Nieto y Tellechea, Teniente 
Coronel graduado Comandante, Fiscal 
del primer batallón del regimiento In
fantería de León, núm. 3ü. 

Habiéndose ausentado en el mes an
terior de la Villa de Segura en esta pro
vincia, en donde se encontraba con li
cencia ¡limitada el soldado de este ba
tallón, natural de la misma, Nicasio Ara
na Leceta, el cuál ha debido presentar
se á pasar la revista administrativa del 
mes actual en este regimiento, según 
citación que se le hizo al efecto, y no 
habiéndose presentado, ha cometido el 
delito de deserción, y por lo tanto 

Usando de las facultades que conce
den las Reales ordenanzas en estos casos 
á los Jefes y Oficiales del ejercito, por 
el presente cito, llamo y emplazo por 

Í
irimeredicto al expresado soldado, seña-
éndole el coartel de San Telmo de esta 

Ciudad, donde se encuentra sn regimien
to, á fin de presentarse dentro del térmi
no de 30 dias á contar desde la publi
cación de este edicto, con objeto de dar 
sos descargos; y de no presentarse en el 
término prefijado, se le irrogará el consi
guiente perjuicio. 

San Sebastian 2 de Octubre de 1879:= 
Tereso Nieto. 

J U Z 6 A D 0 S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á D. Pedro Rufino Ruello, que ha 
vivido en la calle de Cuchilleros, núme
ro 18, cuarto tercero, y á I>. Federico 
Elola y Pardio, que se titula Coronel do 
caballería, cuyo actual paradero de ara
bos se ignora, para que dentro del térmi
no de 15 dias comparezcan en este Juz
gado, sito en el piso principal del Pala
cio de Justicia, á responder de los car
gos que les resultan en causa que se si
gue contra los mismos por estafa. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
practiquen diligencias para la busca y 
captura de dichos procesados, y caso de 
conseguirlo, los pongan á disposición 
de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 6 de Octubre de 
1879.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, por mi compañero 
Pozo, José Escribano. 

Huenavla ta . 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista do esta Corte. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza por término de 30 dias 
á Juan Antonio Ramos Fernandez, hijo 
de Ventura y Francisco, natural de Al
cázar de San Juan, soltero, jornalero, 
qne YÍVO en la callo del Sombrerete, 
núm. 4, piso segundo, y de 18 años de 
edad, y cuyas señas personales y de ves
tir son las siguientes: estatura regular, 
color rubio, pelo idem, ojos garzos, viste 
blusa y pantalón azul, alpargatas ne
gras y camisa blanca, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía del ac
tuario que refrenda, á responder á los 
cargo3 que contra él resultan en la causa 
que instruyo contra el mismo por el de
lito de hurto do un bolsillo en la callo 
«o la Montera el dia 13 de Agosto últi-

bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará 
c i perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga á las Autorida
des civiles y militares procedan á la 
ñusca y captura y conducción á la cárcel 

de Villa, y á disposición de este Juzgado 
st fuese habido, del referido Juan Antonio 
Ramos Fernandez. 

Madrid 1.° de jQtAUlre de 1879 .= 
V.° B.°=E1 Juez, Francisco Rondan.= 
El Escribano, Francisco Molina. 

• 

En virtud de providencia del Señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, se cita y llama 
por medio del presente y único edicto, y 
término de ocho dias, á un tal Eduardo 
Copelas, de cuyo sujeto no hay más an
tecedentes, si no que ha estado trabajan
do en Hortaleza, en el taller de carrete
ría de Zacarías Santos, y cuyo actual pa
radero se ignora, con el fin de que se pre
sente en el expresado Juzgado y Escri
banía dol actuario que refrenda, á prestar 
declaración como testigo en causa crimi
nal; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Octubre de 1879 .= El Es
cribano, Francisco Molina. 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita y llama 
por una sola vez y término de seis dias 
á Gregorio N., dependiente que ha sido 
on el Restaurant establecido en la calle 
de Peligros, núm. 3, y que parece habi
taba en la de la Paloma, 12, buhardilla, 
con el fin de que dentro de dicho 
término se presente en el indicado Juz
gado y Escribanía, para que pueda tener 
efecto la práctica de una diligencia 
acordada en causa criminal que por hurto 
se instruye contra José María García 
Pérez. 

Madrid 6 de Octubre do 1879 .= 
V.° B.°=E1 Juez, Francisco Rondan.= 
El Escribano actuario, Matías Aranda. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte, dictada en causa J 
criminal que so sigue de oficio por ten- ' 
tativa de estafa, se cita, llama y emplaza 

Sor término de 20 dias á Fernando Ruiz 
uiloba, soltero, natural de Nogales, 

provincia de Santander, de 31 años de 
edad, licenciado del ejército de Cuba, 
sargento primero de la séptima com
pañía del batallón cazadores do Colon, 
número 29, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que se presente en este 
Juzgado y Escribanía del actuario que 
refrenda á prestar declaración; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Octubre de Í879.=E1 
Escribano, Francisco Molina. 

D. Francisco Rondan, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, 11a-
,mo y emplazo por una sola vez y término 

de nueve dias á Manuel Fernandez y 
Fernandez, de 23 años de edad, natural 
que dice ser de Santander, hijo de Fran
cisco y de Margarita, y que parece ha 
habitado en la calle del Olivar, núm. 19, 
cuarto principal, y cuyas señas persona
les son: estatura regular, color moreno, 
nariz afilada, pelo y ojos negros, sin nada 
de barba, y de carnes regulares, para que 
dentro del expresado término comparez
ca en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, con el fin de responder á los 
cargos que le resultan en causa criminal 
que contra el mismo y otro sujeto se ius-
truye por el delito de hurto; apercibido 
de que si no se presenta será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
ÍQ. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, civiles y militares que la 
presente vieren, para que si tuvieren co
nocimiento del paradero de dicho sujeto, 
procedan á su captura y conducción á 
este Juzgado ó á la cárcel de Villa, en 
donde quedará á disposición del mismo; 

Dado en Madrid á 6 de Octubre de 
1879. = V . ° B.°=E1 Juez, Francisco Ron
dan.=E1 Escribano, Matías Aranda. 

Centra. 

En virtud de providencia del Juagado 
de primera instancia del distrito del 
Ceutro de esta capital, é ignorándose 
cual sea el actual domicilio y paradero 
de Manuel Castro y Alvarez, que última
mente vivia en el cuarto segundo de la 
casa núm. 28, eaüe de Segovia, que ha 
sido demolida, se le cita por medio del 
presente para que en el término de quin
to dia comparezca en dicho Juzgadoy Es
cribanía del que refrenda a declarar como 
testigo en causa de oficio pendiente por 
sustracción de facturas-resguardos de 
intereses de la Deuda pública, presenta
das en las subastas décimaquinta y déci-
masexta trimestral; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 4 de Octubre de 1879.=V.° B.° 
Barnuevo.=El actuario, Jorge Reboles* 

C o n g r e s o . 
D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada en autos ejecutivos se
guidos á instancia de D. Manuel y Don 
Vicente Baltaz é Infante, contra los he
rederos de D. Mauucl Sacristán y Hur
tado, sobre pago de pesetas, se sacan á 
la venta en pública subasta 27 fincas 
rústicas y una urbana, sitas en término 
municipal de Parla, partido judicial de 
Getafe, en esta provincia, por la cantidad 
de 2.987 pesetas 50 céntimos; cuyo acto 
tendrá lugar en esto dicho Juzgado dcK 
Congreso, sito en el piso principal del ex-
Convento de las Salesas el dia 31 de Oc
tubre próximo, y hora de las dos de su 
tarde, advirtiendo quedan de mauificsto 
en la Escribanía del actuario hasta el 
dia del remate. 

Madrid 26 de Setiembre de 1879.= 
Enrique Ruiz.=Por mandado de su se
ñoría, Antolin Valdds. 

En virtud de providencia dictada en 
causa criminal seguida en este Juzgado 
de primera instancia del distrito dol Con
greso de esta Corte y Escribanía del que 
refrenda, contra FelipeCastro Ríos y otros 
por desacato á la Autoridad, se cita á 
D. Dionisio Montenegro y Sierra, tenien
te del regimiento de húsares de Pavía, 
que fué dado de baja en el regimiento 
en fin de Octubre del año último por pase 
á situación de reemplazo con residencia 
en esta Corte, y cuyo actual paradero ó 
domicilio se ignora, con el fin de que 
dentro del término de seis dias se presen
te en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Antolin Valdés á prestar declaración co
mo testigo en la referida causa; aperci
bido de que no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Octubre de 1879 .= 
V.° B.° = E l Sr. Juez, E. Ruiz Crespo.= 
Escribano, Antolin Valdés. 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta Capital, dictada por an
te raí el Escribano, se cita, llama y em
plaza por el presente primero yúnico edic
to á un hombre que esdeestatura regular, 
doble de cuerpo, bien parecido, de más 
de 30 años de edad, viste pantalón y ame
ricana blancuzcos y gorra de colorj que 
en la noche del dia 28 de Setiembre últi
mo, sobre las ocho y media, llegó á laglo-
rieta de la puerta de Bilbao, procedente 
del inmediato pueblo de Tetuan, en un 
carro que conducía también á otros su
jetos, entre los cuales so suscitó una re
yerta de la cual salió herido José Martí
nez, en el momento que desapareció el 
sujeto que se cita; y también se llama 

{r emplaza al carretero que condujo á 
os esprexados sujetos, para que ambos 

se presenten á declarar en la causa cri
minal que por dicho suceso me hallo ins
truyendo; apercibidos en otro caso de 
pararles el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Octubre de 1879 .= 
V.° B . ° .= El actuario, Federico Cama-
cha y Jiménez. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. .Nemesio Longuó y 
Molpecercs, Magistrado do Audiencia de 
fuera do esta Corte y .íuez do primera 
instancia del distrito dol Hospicio en la 
misma, se vende en pública y doble su
basta en dicho Juzgado y on el de San 
Martin de Valdeiglesias, una casa de 
nueva construcción, sita en aquella po
blación, plazuelade laCorredera, número 
20, la cual ha sído retasada en la can
tidad de 6.^25 pesetas; mide 15 metros 
lineales y 27 centímetros, con una super
ficie plana de 180 metros cuadrados y 32 
decímetros de otra, compuesta de planta 
baja, principal-y sobrade; euyo acto ten
drá lugar el dia 20 de Noviembre próxi
mo y horade las doce y media de la 
mañana. 

Madrid 6 de Octubre do 1879.=V.° B.* 
Nemesio Longué.=El actuario, Valen
tín Ballester. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distriro del Hospicio en 
esta Corte, se cita á Doña Valera Labor-
da, quo parece tuvo su domicilio en el 
pasado año de 1877 en el paseo de las 
Delicias, uúm. 1, cuarto núm. 3, para que 
eu el término de tercero dia comparezca 
en este Juzgado á prestar una declara
ción en causa criminal; apercibida que 
de no verificarlo la parará el perjuioio 
que haya lugar. 

Madrid 7 de Octubre de 1879 .= 
V.° B .°=El actuario, Ballester. 

Por el presente, en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospioio de es
ta Corte, se citaá Amalia Machón, que ha 
vivido en la calle deFcijóo,núm. 11,para 
que en el término de quinto dia comparez
ca en este Juzgado á prestar una declara
ción en causa criminal; bajo apercibi
miento que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 8 de Octubre de 1 8 7 9 . = 
V . ° B . ° = E 1 actuario, Ballester. 

Hospital. 

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de es
ta Corte. 

Por la presente requisitoria y en cum
plimiento de lo que dispone la loy de 
Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza á Francisco N., que habitaba 
en la cailede Ministriles, núm. 16, princi-

f>al, en compañía de una mujer llamada 
a Morgón, cuyas demás señas y domici

lio se ignora, á fin de que en el término 
de nueve dias comparezca en este Juzga
do ó en la cárcel de Villa á responder de 
los cargos que le resultan en causa por 
lesiones; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo, se le declarará rebelde y lo para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan á la busca y captura del 
referido Francisco N., poniéndole en la 
cárcel de Villa á mi disposición, 'caso de 
ser habido. 

Dado en Madrid á 6 do Octubre de 
1879.=Por mandado de su señoría, por mi 
compañero Gargantiel, Francisco Cabre
ro de Justos. 

I n c l u s a . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta capi
tal, so cita y llama al sujeto que sufrió 
una contusión en la pierna izquierda y 
ocupó en el Hospital provincial la cama 
uúm. 12, sala 26, desde el dia 20 de Se
tiembre último al 2o del mismo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro del término de seis dias comparezca 
eu la Audiencia de su señoría, sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia, con 
el fin de practicar una diligencia en causa 
criminal que me hallo instruyendo. 

Madrid 6 de Octubre de 1 8 7 9 . = 
V . ° B . ° = L . Rico.=El Escribano, Luis 
Escobar. 
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En virtud de providencia dictada por 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Inclusa en esta Capital, se cita 
á D. Luis Castel Brabo, Marqués de Cas-
ter-Brabo, cuyo domicilio se ignora, para 
que el dia Í8 del corriente mes, á la 
una de la tarde, comparezca en dicho 
Juzgado á prestar confesión judicial 
acerca de la certeza de un pagaré" y su 
firma á favor de Doña María Gómez Me-
dranda, por cantidad de reales. 

Madrid 14 de Octubre de 1 8 7 9 . = 
V.° B.0==L. Rico.=El Escribano, Anto
nio Cidad. Í59 

t o m í n 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corto, se cita y llama á 
una joven que en la noche del "21 de Fe
brero último se hallaba encargada del 
tocador del baile titulado el Ramillete, 
para que eu ertírmino de seis dias se pre
sente eu dicho Juzgado y Escribanía del 
actuario, á prestar declaración en causa 
criminal. 
. Madrid 13 de Octubre do 1879 .= 

V.° B .°=L. Rico.=El Escribano, Victo
riano Moreno. 

Eu virtud dé providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Iuclusa de esta Corte, se cita y llama 

Sor medio del presente edicto y termino 
e seis dias á José* Máteos Ruiz, para que 

se presente eu dicho Juzgado y Escriba
nía del actuario, á practicar una diligen
cia en causa criminal seguida por le
siones. 

Madrid 7 de Octubre de 1879 .= 
Y.° B . Ü = L . Rico.«=El actuario, Victo
riano Moreno. 

- : , , . oaiboJfliopob o n i o m l l o a d o n j 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
¿e primera instancia del distrito de la In
clusa, se cita y llama á un anciano llama
do Antoiin, de oficio zapatoro, que trabaja 
en el Bazar de las A maricas, para que on 
el término de nueve dias comparezca en 
dicho Juzgado y • Escribanía del infras
crito á prestar una declaración encausa 
criminal. 

Madrid 1.° de Octubre de 1879.= 
V.° B . ° = L . Rico.=El Escribano, Vic
toriano Moreno. 
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L a t i n a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Córtese cita y llama á Don 
Vicente Esteban de las Rozas, D. Ausel-
mo Gallego y D. Félix Velasco, que fue
ron propietarios y vecinos de Fuencarral 
eu 4 de Febrero de 1837, cuyas demás 

'circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en el término de cinco 
dias, á conta- desde la inserción del'pre
sente, comparezcan en dicho Juzgado, si
to en el Palacio de Justicia, á prestar de
claración en causa criminal que se sigue 
contra D. Ramón Cano de las Torres y 
D. Juan Pérez Cabrero, por falsedad; 
apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Octubre de 1879.= 
V." B.°=Enrique Iüiguez.=El actuario, 
Pedro Sainz de Aja. 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta Corte, se em
plaza á D. José Renté y Martiuez, cuyo 
último domicilio fué en el pueblo de Po
zuelo de Aravaca, para que en el térmi
no de seis dias, contados desde el si
guiente al de la inserción de este edicto, 
comparezca en dicho Juzgado y Escri
banía del actuario á contestar la denian-
da de pobreza interpuesta por D. José Pé
rez Loyuo; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 dé Setiembre de 1879.= 
El actuario, Fraucisco Martinez. 

que Iñigüez.=í 
de Aja. Aj 
=.cr«i 

=E1 actuario, Sainz 

Palacio . 
D. Francisco Galicia y Junqueras, Ma

gistrado de Audiencia de lucra de Ma
drid y. Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

Por el preseute se llama á las perso
nas que á las seis de la tarde del dia 28 
dé los corrientes iban en el coche de 
tranvía uúm. 22 de Estaciono* y Merca-' 
dos, desde la Puerta de Sau Vicente, pa
ra que dentro del término de nueve dias, . 
contados desde la inserción del presente 
en el BOLKTIN OFICIAL de esta provincia, 
se presenten en este Juzgado sito en el 
edificio ex-Convento de las Salesas, para 
prestar declaración en causa criminal, 
sobre hurto do un reloj á D. Luigi Loca-
telli. 

Dado en Madrid á 30 de Setiembre de 
1879.=Francisco Galicia.=Ramon Cle
mente y Lázaro. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, se cita y llama á 
Juan García Rubio, cuyo domicilio, de
más ciccuustancias personales y actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de cinco dias, desde la publicación 
del presente, comparezca en dicho Juz
gado, sito en el piso priucipal del Palacio 
do Justicia ex-Convento de las Salesas, 
á prestar declaración en causa criminal 
que sé instruye contra Francisco Richar 
Peréz, por el delito de hurto de un capote 
y otros efectos; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 3 de Octubre de 1879.=Enri-

UnlverHldad. 
• 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr. I). Luis Rubio y Cadeua, Magis
trado de'Audiencia de fu -ra de esta Corto 
y Juez do primera instancia del distrito 
do la Universidad de la misma, en causa 
criminal que se sigue de oficio contra 
Daniel Martin Bugedo y Alfonso Gutiér
rez Panea, vecinos de esta capital, por 
hurto de uu bote de pimientos, se cita, 
llama y emplaza por término, de 10 dias 
á las dos jóvenes que iban bromeando en 
el acto de ser detenidos aquellos en la 
calle del Pez, eu la noche del 23 de Se
tiembre último, cuyos nombres y domi
cilio se ignoran, á fin de que comparezcan 
en la sala Audiencia de este Juzga lo,, 
piso principal del Palacio de Justicia, pa
ra prestar declaración; bajjjapercibimieu-
que de no verificarlo les parará el perjui
cio quq haya lugar. 

Madrid 9 de Octubre de 1879.= 
V.° B.°=Rubio y Cadena.=El actuario, 
Manuel Viejo. 

—! 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito de 
la Universidad, se ha acordado citar por 
medio del presente á dos señoras desco
nocidas, nue como á las once do la ma-
ñaua del 21 de Setiembre ú.timo, estu

vieron comprando telas en la tienda de 
D. Mariano Pere Antón, Corredera baja 
de San Pablo, núm. 21, á fin de que den
tro del término de cinco dias comparez
can en dicho Juzgado y mi Escribanía, 
á prestar declaración como testigos en 
causa criminal que seiustruye; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 6 de Octubre de* 1879 
min Suarez y Jimeuez. ' r " 

Es copia para insertar en el Boi E T r v 

OFICIAL de esta provincia. 
Madrid 6 de Octubre do 

V.° B.*=Rubio y Cadena. 
Fermín Suarez Jiménez. 

1879.= 
M actuario^ 

Junta económica del Hospital militar 
lo « ' ' do Madrid. 

Debieudo celebrarse eu esto Estable
cimiento subasta pública con objeto de. 
contratar el suministro do chocolate qae. 
pueda necesitarse en el mismo por el tér
mino de un año, se convoca por el pre
sente á todos los que deseen tomar parta 
en la misma, que dicho acto tendrá lugar 
el dia 17 de Noviembre próxim >, -\ 

\ unco do la mañana, con arreglo ai piicg» 
i de condiciones, modelo de proposición y 

precio límite que estarán de manifieste 
en la Secretaría de la Junta Económica, 

j sita en la planta baja dpi citado edificio, 
' todo3;los dias excepto los fertado3 do diez 

á doce de la mañana. 
Madrid 12 de Octubre de 1879.= 

V.° B.° - El -Pre^tdeTltérílorit. = Por 
acuerdo de la Junta, el Secretario, Ma
nuel Pérez. 

Modelo de proposición. 

Ü. F. do T . , vecino do., 
ciliado en la calle de , núm. 
so , cuya célala personal es . 
(únase al pliego), euteradodel anuncio in
serto eu ¿al periódico (el que sea) pliego 
de condiciones y precio límite para cou-
tratar el suministro do chocolate que se 
necesita eu el Hospital militar de Madrid 
por el término de un año, so compromete 
á verificarlo al precio de pesetas y 
céntimos de pesetas (todo en letra) el ki
logramo, y como garautía acompasa car
ta de pago de 120 pesetas, importe de 5 
po.r 100 del total importe del suministro. 

(Fecha y firma del prcpoueuU») z o 3 
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Madrid 10 do Octobre d 8 1879.=E1 Admi.ústrador, Rafao!Moáo t.=V.o B . - E l Comisario de Gaerra, Inspector, Josd R a h Moreno. 

Total. 

i \'i 7 f.T.'>IT i V Ob 

U.043*60 9 m , 
9.SSG-25 

2i .529 '85 

l .S17 ( 99 
824-07 

1.819*84 
1.639'03 
1.403 83 
1.312*53 
1.652*09 
1.332-12 

23S*0S 

« . « ^ W W W W I W » ^ ^ „ , w „ ^ ,VWVWS, 

MATBID: lS79.-Oücia» tipográfica del Hospicio. 


